
PRUEBA ANTICIPADA.

Arts.213 a 215.
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MP, IMPUTADO O VICTIMA o sus familiares,
podrán solicitar diligenciamiento anticipado
cuando:

1. La declaración de TESTIGOS o PERITOS no
podrá formularse en la audiencia de juicio:
enfermedad o grave impedimento, expuestos a
violencia o amenazas, ofertas, promesas de
dinero, que hagan sospechar falsedad en la
declaración.

2. La declaración de TESTIGO que por la espera
del juicio, ponga en riesgo la calidad de la
prueba testimonial.

3. RECONOCIMIENTOS, INSPECCIONES o
RECONSTRUCCIONES.

4. CUALQUIER OTRO MEDIO PROBATORIO, cuando
el transcurso del tiempo puede frustrar su
realización.
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d) declaración de víctimas de delitos sexuales
menores de dieciocho años, personas con
discapacidad física, mental o sensorial, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo
164.2. ( filmación de la audiencia pericial)
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 PROCEDIMIENTO:

 Quien la solicita DEBE PRECISAR SU OBJETO y LAS
RAZONES DE SU IMPORTANCIA.

 DEBE indicar las PERSONAS que deben participar.

 Se dispone CON CITACIÓN DE LA PARTE
CONTRARIA, SALVO que la comunicación pueda
frustrar finalidad y eficacia de la medida.

 SIN CONOCIMIENTO DE LA CONTRARIA: cumplida
la diligencia SE DA CONOCIMIENTO DE LO
ACTUADO, quien puede completarla o presentar
contraprueba en LA ETAPA PROCESAL
OPORTUNA.
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 SE CUMPLE CON LAS REGLAS DEL MEDIO
PROBATORIO PERTINENTE.

 RECURSOS: SUSTITUCIÓN ART.271 y 362.3

 DENIEGA LA MEDIDA. REPOSICIÓN Y
APELACIÓN CON EFECTO SUSPENSIVO

 CUMPLIDA SIN NOTICIA: REPOSICIÓN Y
APELACIÓN CON EFECTO SUSPENSIVO.
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1- PROCEDENCIA: Pena mínima NO supere 6
años de penitenciaria, o de otra naturaleza.

2- REQUERIMIENTOS: aceptación EXPRESA del
imputado de la participación en el hecho
atribuido, que SURJAN de los antecedentes de
la investigación,

3- CONSECUENCIA: reducción de hasta un
tercio de la pena, aplicable al caso concreto.
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 4-EFECTOS para co-imputados: se aplica solo
para el que acepta esta vía procesal .

 5. OPORTUNIDAD: desde la formalización hasta
el vencimiento del plazo para deducir acusación.

 6-RESOLUCIÓN JUDICIAL:

 Control del cumplimiento de los requerimientos.

 Acuerdo no cumple con los requisitos: declara
INADMISIBLE y la aceptación de los hechos se
tiene por no formulada y la pena solicitada no es
vinculante.

 Continúa POR LA VÍA DEL PROCESO ORDINARIO
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 DICTADO DE LA SENTENCIA:

Particularidades:

PENA SOLO LA SOLICITADA.

NO  SE APLICA EL PRINCIPIO DE CERTEZA 
PROCESAL: ART.142, 

NO SE APLICA  EL PRINCIPIO DE 
CONGRUENCIA. ART.120.2 (adecuación)
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MEDIACIÓN EXTRAPROCESAL.  
Art.382. 

 REQUISITOS.
1. Conductas con apariencia delictiva que no

revistan gravedad, valoración del MP.
2. Conformidad manifiesta del “presunto”

autor y de la victima.
3. Acuerdo reparatorio, material o simbólico.
4. Sin asistencia letrada,
5. COMPETENCIA: Mediadores y Jueces de Paz

Adscriptos. Ac.7911.23/6/17.
Contralor por el Poder Judicial.
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382.7 La mediación extraprocesal no
procederá respecto de delitos de violencia
sexual (Arts. 272, 273, 274 del Código
Penal) o explotación sexual (Ley Nº
17.815), del delito de violencia doméstica
(Artículo 321 bis. del Código Penal) así
como respecto de otros tipos penales que
se hayan cometido como forma de ejercer
violencia basada en género.



SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO: 
Arts.383 a 392.

 OPORTUNIDAD: desde la FORMALIZACIÓN y hasta
el vencimiento del plazo de la acusación.

 REQUISITOS:

a) Acuerdo con el imputado

b) No DEBE EXISTIR INTERÉS PÚBLICO EN LA
PERSECUCIÓN PENAL, y que la gravedad de la
culpabilidad no se oponga.
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c) Para delitos con pena MÍNIMA de hasta 3
AÑOS.

d) Imputado no puede estar cumpliendo otra
condena.

e) Imputado no puede estar sometido a otro
proceso con suspensión condicional

 PROCEDIMIENTO: ART.385

 AUDIENCIA y se DEBE FUNDAR CONDICIONES.

 JUEZ CONTROLA CONDICIONES.

 RECHAZA o ACEPTA.
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 ART.386. CONDICIONES y OBLIGACIONES.

 Residencia

 Restricción de acercamiento personas o
lugares, régimen de vigilancia (tobillera)

 Acuerdo reparatorio MATERIAL o SIMBÓLICO,
(mediación o conciliación)

 Tareas comunitarias, en ámbito público o
privado

 Tratamientos médicos o sicológicos.
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 Tratamientos de desintoxicación.
 Estudiar.
 No poseer ni portar armas.
 No conducir vehículos por determinado

tiempo.
 Cumplir con las obligaciones alimentarias

que correspondan.
 Colaborar en forma seria y comprometido

para la recuperación sicológica de las
victimas del delito.

 Cualquier otra análoga y adecuada al caso
concreto
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 PLAZO DE CUMPLIMIENTO: No mayor a dos
años. Puede ampliarse. Art.387.

 MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN: Por acuerdo de
las partes CON NOTICIA al juez
competente.art.388

 CARGA DEL IMPUTADO: Comunicar
dificultades del cumplimiento. Art.389
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 ÓRGANO DE CONTRALOR: MINISTERIO
PÚBLICO. Art.390

 INCUMPLIMIENTO: Revocación y continuación
del proceso.Art.391.

 EFECTO DEL CUMPLIMIENTO. extinción de la
acción penal, Art.392.

Puede realizar OTRO ACUERDO DE
SUSPENSIÓN SI ESTE SE EXTINGUIÓ., Art. 397.
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OPORTUNIDAD. Art. 393.

Desde la FORMALIZACIÓN y durante TODO EL
PROCESO, ANTES DEL DICTADO DE LA
SENTENCIA.

REQUISITOS: Art. 392
 ACUERDO IMPUTADO Y VÍCTIMA

 Que no exista interés público en la persecución
penal y la gravedad de la culpabilidad no se
oponga.
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 PROCEDE EN: Art. 394

 Delitos culposos.

 Delitos castigados con pena de multa

 Delitos de lesiones personales y lesiones 
graves (no peligro de vida).

 Delitos de contenido patrimonial.

 Delitos perseguibles a instancia de parte, 
excepto delitos contra la libertad sexual.

 Delitos contra el honor.
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No procederá respecto de delitos de
violencia sexual (Arts. 272, 273, 274 del
Código Penal) o explotación sexual (Ley
Nº 17.815), del delito de violencia
doméstica (Artículo 321 bis. del Código
Penal) así como respecto de otros tipos
penales que se hayan cometido como
forma de ejercer violencia basada en
género.



 PROCEDIMIENTO: Art. 395.

 MP debe INSTRUIR A LAS PARTES SOBRE ESTA
POSIBILIDAD.

 Material o simbólico.

 JUEZ CONTROLA REQUISITOS.
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RESUELVE:

 NEGAR DE OFICIO O A PETICION DEL M.P

ACEPTAR: equivalente a HOMOLOGACION.

 CUMPLIDO el acuerdo o vencido el plazo de
6 meses desde su cumplimiento, el tribunal
declara la extinción del delito.

 REVOCACIÓN: Art.396. Por incumplimiento y
a solicitud de la victima, sigue proceso por la
vía que corresponda
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CUMPLIDAS CONDICIONES DE LA SCP: EXTINGUE LA
ACCIÓN PENAL. art.397

CUMPLIDAS LAS CONDICIONES DEL ACUERDO
REPARATORIO: EXTINGUE EL DELITO art.397

EN AMBOS CASOS, SE ORDENA LA CANCELACIÓN
EN EL RNAJ.

Art. 399. prohibición del traslado de la prueba
generada en estas vías alternativas.

Art. 400. Preservación de investigación hasta la
efectiva extinción.

Art. 401. Registro por parte del MP de todas las
vías alternativas que ponen fin al conflicto penal.
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 Cuestiones DIFERENTES de la principal,
DEPENDIENTES de su formulación, y
ORDENADAS en su decisión…, siempre que
no proceda otro medio de tramitación.

 EN audiencia, se oye a la contraria:

RESOLUCIÓN.
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 FUERA de audiencia. (Se tramita en pieza por
separado del principal y resuelve si suspende
o no al principal).

Por escrito, traslado por 6 días, si se ofrece
prueba se diligencia en una sola audiencia,
alegan las partes.

SENTENCIA.

 NO ADMITE el incidente: REP Y APEL SIN
EFECTO SUSPENSIVO. Art.280.1

 DECIDE EL INCIDENTE: APELACION SIN
EFECTO SUSPENSIVO. Art.280.2
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 Art. 286. Pena o medida solo impuesta por
sentencia definitiva ejecutoriada.

 OBJETO: cumplimiento de la condena y
trámites supervinientes en relación a las
penas o medidas de seguridad. Art. 287
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COMPETENCIA: ART.288.

 Velar por el respeto de los DDHH.

 Salvaguardar derechos de internos de los abusos
o desviaciones de la autoridad penitenciaria.

 RESOLVER solicitud de SALIDAS TRANSITORIAS

 AUTORIZAR internaciones hospitalarias

 AUTORIZAR salida del país.
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 CONTROLAR REGULARIDAD DE SANCIONES
DISCIPLINARIAS MAYORES A 30 DIAS

 RESOLVER, en relación a la clasificación,
progresión o regresión en el sistema
penitenciario

 RECIBIR, tramitar y RESOLVER, quejas DE LOS
INTERNOS, FAMILIARES O DEFENSORES, en
relación al trato penitenciario.

 CONTROLAR, LA REGULARIDAD de los
TRASLADOS EN EL SISTEMA PENITENCIARIO.

 REALIZAR VISITAS O INSPECCIONES POR LO
MENOS CADA 30 DIAS.
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 CONCEDER O REVOCAR
LIBERTAD ANTICIPADA

 CONCEDER o REVOCAR LIBERTAD
CONDICIONAL. CPP, Ley 15.032

 CONTROLAR O REVOCAR LIBERTAD VIGILADA
y LIBERTAD VIGILADA INTENSIVA.

 CONOCER Y RESOLVER EN EL PROCESO DE
UNIFICACION DE PENA.
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 COMPETENCIA EN RAZÓN DEL LUGAR:

Art. 289
COMPETENCIA: Juez del lugar de cumplimiento de la
condena.

JUSTICIA ESPECIALIZADA. Juez Ejecución y Vigilancia.
Potestad SCJ.

306.2 El Juez Letrado con competencia para la
Ejecución y Vigilancia supervisará la forma concreta
de la vigilancia y podrá disponer de otras
modalidades o asumirlas directamente si lo viere del
caso o pedir colaboración a otras instituciones
públicas o privadas.
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ACTOS :Art.290, 291,292, 293

LIQUIDACIÓN DE LA PENA. plazo 5 días.
notifica y eventual oposición.

Criterios: tiempo de detención en el país
fuera, por cada día o fracción de privación, o
cada dos días por limitación, por estudio o
trabajo.

ESTABLECIMIENTOS INFORMAN CADA 3
MESES trabajo o estudio.

Comunicaciones.

Revisión de oficio.
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1. LIBERTAD CONDICIONAL, arts. 295 a 297.
arts.13 a15 Ley 19.446, APLICABLE SOLO
PARA PROCESO LEY 15.032.

2) SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA PENA,
SOLO PARA PROCESO LEY 15.032

3) LIBERTAD VIGILADA e INTENSIVA, arts. 2
a12 Ley19.446.
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4) LIBERTAD ANTICIPADA, arts.298 a

301.

 A solicitud CONDENADO O DEFENSA ANTE
JUEZ COMPETENTE,

 SOLICITA PLANILLA RNAJ

 SOLICITA INFORME ESTABLECIMIENTO, que
debe RESPONDER EN 5 DIAS DESDE LA
RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD.
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 LIQUIDACIÓN DE PENA POR TRABAJO O
ESTUDIO.

 Defensa PUEDE OFRECER PRUEBA:
PROCESO INCIDENTAL,

 VISTA FISCAL.

 RESOLUCIÓN: REPOSICIÓN Y APELACIÓN
CON EFECTO SUSPENSIVO.

 DENEGATORIA: NO PUEDE SOLICITARSE
HASTA VENCIDOS 6 MESES DESDE LA
EJECUTORIA.

 INCIDENTE UNIFICACIÓN DE PENAS: ABARCA
TODAS LAS CAUSAS.
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 APLAZAMIENTO EXCEPCIONAL DE LA PENA
PRIVATIVA DE LIBERTAD. Art. 304.

Las previstas en el Art.228.

Solicitud por condenado o defensa: PROCESO
INCIDENTAL.

 SUSTITUCIÓN DE ESTABLECIMIENTO POR
INSTITUCIÓN DE SALUD. Art. 229

 VIGILANCIA: AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.

JUEZ: SUPERVISA LA VIGILANCIA y PUEDE
DISPONER DE OTRAS MODALIDADES.

 REVOCACIÓN BENEFICIOS LIBERATORIOS: Art.307.
condenado por nuevo delito o quebranta las
obligaciones asumidas. PROCESO INCIDENTAL.
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 OTRAS PENAS; Arts. 309  a 315.
Inhabilitación absoluta, especial, suspensión, multa, 
confiscación.

 PENAS ALTERNATIVAS.  Art. 316 (vigencia Ley 17.726)

 EXTINCIÓN DE LA PENA, Arts.317 y 318. Por 
cumplimiento o prescripción.

 MEDIDAS DE SEGURIDAD. Arts. 321 a 325.
 Eliminativas, curativas o preventivas.

 PROCESO DE UNIFICACIÓN DE PENAS. Arts. 327 y 
328. En la CAUSA MAS ANTIGUA, con original o 
testimonio, PROCESO INCIDENTAL.

36



PROCESOS ESPECIALES: 
Arts.329  a 357.
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EXTRADICIÓN:

Arts. 329 a 350.

 Procedencia: Art.330.  NO EXISTA TRATADO o 
VACIO LEGAL.

 Improcedencia. Art. 331. 332.

 Por cumplimiento de pena,

 Prescripción del delito o de la acción penal,
juzgado por Tribunal de excepción.
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 Delito político o conexo, ( NO genocidio,
crímenes de lesa humanidad, guerra o
terrorismo)

 Propósito persecutorio,

 No configure delito en la legislación nacional,

 Delito con pena menor a 2 años de
penitenciaria, pena de muerte o prisión perpetua

 Inimputable por razón de edad.
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 Solicitud: Arts. 334 a 337. de Gobierno a
Gobierno.

 Poder Ejecutivo puede RECHAZAR en
situaciones extraordinarias.

 Solicitud acompañada de DOCUMENTOS:
copia del auto de sujeción o de la sentencia
de condena, relación de hechos y calificación,
disposiciones legales invocadas, información
que permita la identificación del reclamado.

 Solicitud por mas de un Estado: el que
reclamo primero o delito mas grave.
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 ARRESTO PREVENTIVO: Arts.338 y 339.

 Situación de URGENCIA, SE SOLICITA VIA
INTERPOL.

 Juez ordena que PERMANEZCA PRIVADO DE
LIBERTAD O DISPONE MEDIDA ALTERNATIVA

 EFECTIVIZADA la detención, se COMUNICA DE
INMEDIATO AL MRREE, QUIEN COMUNICA AL
ESTADO REQUIRENTE.

 SE CONVOCA AUDIENCIA EN PLAZO DE 24 HS. Se
le intima designación defensor, se le toma
declaración para acreditar identidad y se le
informa los motivos invocados por el Estado
requirente.
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 PLAZO MÁXIMO DE LA DETENCIÓN: 30 DIAS,
Juez puede disponer medida alternativa

 SOLICITUD DE EXTRADICIÓN: HASTA 15 DIAS
SIGUIENTES: No formaliza solicitud, LIBERTAD
DEFINITA, ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES,
TODO EN AUDIENCIA.

 PLAZO MÁXIMO PRISIÓN PREVENTIVA: 120
DIAS,
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 PROCEDIMIENTO: Art.340 a 350.

 Autoridad Central lo presenta ante la SCJ

 Deriva al JUZGADO LETRADO DE MDEO,
competente por la FECHA DE RESOLUCIÓN
DEL PAIS REQUIRENTE.

 ESTADO REQUIRENTE debe DESIGNAR
ABOGADO DE LA MATRÍCULA, actúa como
PARTE FORMAL.

 MINISTERIO PUBLICO: “Dictaminante técnico”,
control formal y sustancial de los actos
procesales.
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 Recibida la SOLICITUD FORMAL,
RECLAMADO, no esta privado de libertad o
con medida limitativa, Juez dispone
DETENCIÓN.

 AUDIENCIA DE DEBATE:

Comparecen:

◦ Requerido con Asistencia Letrada.

◦ Abogado representante del Estado
requirente

◦ MP.
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 JUEZ informa contenido de solicitud y a disposición
de la defensa, eventual prórroga audiencia hasta por
24 hs.

 Requerido acepta el reclamo. RESOLUCIÓN

 Requerido se opone, por identidad, por defectos de
forma o improcedencia del pedido.

 Traslado al Abogado representante del Estado
requirente, puede ofrecer prueba.

 RESUELVE PREVIA VISTA MP,CON ARREGLO A LEY
MAS FAVORABLE AL REQUERIDO.

 CONCEDE EXTRADICIÓN,

 RECURSO: APELACION CON EFECTO SUSPENSIVO
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 COMUNICACIÓN: La sentencia ejecutoriada se
comunica de INMEDIATO AL PE, para que se
efectivice la entrega.

 ESTADO REQUIRENTE: 30 DIAS PARA
HACERLA EFECTIVA, NO CUMPLE, LIBERACIÓN
INMEDIATA.

 POSTERGACIÓN, por proceso penal pendiente
y la pena de penitenciaria

 COSA JUZGADA: Negada la extradición, no
podrá solicitarse por el mismo delito.

 PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD: El extraditado
NO podrá ser juzgado, ni condenado, ni
cumplir pena por otro delito o delitos NO
COMPRENDIDOS EN LA SOLICITUD.
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NORMAS GENERALES. Arts. 351 y 352.

 ACCIÓN DEL AMPARO DE LA LIBERTAD
AMBULATORIA, que la prive, restrinja, limite o
amenace , así como para la protección de LA
PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD contra
torturas o tratos crueles. Art. 351.

 Aplicación. Art. 352. En todo momento, AUN
en situación de excepción
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 LEGITIMACIÓN. Art. 353.

Por el PROPIO INTERESADO, por el MP, POR
CUALQUIER PERSONA, o DE OFICIO.

 COMPETENCIA: Art.354.

Juez competente del lugar de los hechos
aludidos o CUALQUIERA CON COMPETENCIA
EN MATERIA PENAL, ELIMINA CONTIENDA DE
COMPETENCIA y PREVENCION.

Denuncia en relación a alguien privado de
libertad, será competente Juez que la dispuso
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PROCEDIMIENTO. Art. 355

 ESCRITA O VERBAL, sin PATROCINIO
LETRADO.

 TODOS los datos de identificación y relato de
la situación.

 INMEDIATA resolución ordenando a la
autoridad aprehensora INFORMACIÓN CON
REMISIÓN DE TODAS LAS ACTUACIONES.
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 TRIBUNAL PUEDE CONSTITUIRSE E
INSPECCIONAR EL LUGAR.

 TODA LA ACTUACIÓN, en el menor plazo
posible habilitándose días y horas inhábiles.

 Puede requerir patrocinio, DESIGNA
DEFENSOR PÚBLICO.

 SENTENCIA EN AUDIENCIA, dentro de las 24
hs de concluida la investigación.
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 Principio general: TODAS LAS RESOLUCIONES
JUDICIALES SON IMPUGNABLES, salvo
DISPOSICIÓN EXPRESA EN CONTRARIO.
Art.358.

 ENUNCIACIÓN.Art.359:

Aclaración, ampliación, reposición,
apelación, revisión, casación, excepción de
inconstitucionalidad, incidente de nulidad.
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LEGITIMACIÓN: Art. 360.

MINISTERIO PÚBLICO, IMPUTADO y DEFENSOR

VICTIMA: SI COMPARECIÓ: SOLO AQUELLAS
QUE LE AFECTEN DIRECTAMENTE.

LOS TERCEROS.. Que les afecten directamente
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RECURSO REPOSICION. Sentencia interlocutoria que
lo habilite.

RECURSO DE APELACIÓN. Arts. 361 a 367.

SENTENCIA INTERLOCUTORIA:

 CON EFECTO SUSPENSIVO: fin al proceso o hagan
imposible su continuación.

 SIN EFECTO SUSPENSIVO. Solo cuando el CPP lo
disponga.

SENTENCIA DEFINITIVA CON efecto SUSPENSIVO,

si absuelve dispone la excarcelación provisional.

Proposición de PRUEBA: CON LAS LIMITACIONES
DEL Art. 253.2 CGP , Art. 367.1)
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RECURSO DE CASACIÓN. 

Arts. 368 y 369
(arts. 268 a 280 CGP)

Contra SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA,
INTERLOCUTORIAS O DEFINITIVAS.

LEGITIMADOS:
 IMPUTADO por si con asistencia letrada.

 FISCAL ACTUANTE Y DEFENSA PUBLICA, cuando la
causa es iniciada en el Interior. Sentencia de 2º
Instancia les debe ser notificada.

EFECTOS: SUSPENSIVO, otorga excarcelación
provisional si es sentencia absolutoria.
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RECURSO DE REVISIÓN. Arts. 370 a 377.

OPORTUNIDAD: “ en todo tiempo y solamente a
favor del condenado..”, contra sentencias
condenatorias firmes.

CAUSALES:
 hechos inconciliables con otra sentencia de

condena.
 Después de la condena sobrevienen nuevos

elementos de prueba
 Sentencia de condena como consecuencia de

una falsedad o de otro hecho previsto como
delito.

 Si corresponde aplicar retroactivamente ley
penal mas benigna.
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LEGITIMADOS:

CONDENADO POR SI O POR APODERADO
EXPRESO O REPRESENTANTE LEGAL.

 SUCESORES A TITULO UNIVERSAL,
CONYUGE. ( omite al concubino)

MP y el ULTIMO DEFENSOR.

COMPETENTE: SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA.

PROCEDIMIENTO: Se sustancia por el

PROCESO INCIDENTAL.
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EFECTOS:

 Durante el proceso puede SUSPENDER LA
EJECUCION DE LA RECURRIDA.

 SENTENCIA:

ANULA y DICTA DIRECTAMENTE
SENTENCIA SOBRE EL FONDO.

ANULA y ORDENA NUEVO PROCESO
REMITIENDO LA CAUSA AL MP, IMPEDIDOS LOS
MAGISTRADOS QUE ACTUARON.
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 NULIDADES. Art.378 a 381

 Principio general. Aplicable  arts. 110  a 116 CGP, con 
las siguientes particularidades:

 NULIDAD INSUBSANABLE: De Oficio.

 Violación al principio non bis in idem.
 Falta de jurisdicción o competencia en razón de la

materia o grado, con excepción de la competencia de
urgencia.

 Infracción a las disposiciones de SUJECION,
INTERVENCION, ASISTENCIA y REPRESENTACION DEL
IMPUTADO.

 Infracción a las disposiciones que establecen
INTERVENCION NECESARIA DEL MINISTERIO PUBLICO.
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 PROCEDIMIENTO: En cualquier estado de la
causa, DE OFICIO, oposición por la vía del
proceso Incidental.

 RESOLUCION que declara nulidad: RECURSO
DE APELACION CON EFECTO SUSPENSIVO.
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LEY. 19.511. 14/9/2017
ARTÍCULO 402. (Disposición 
transitoria).

402.1. Desde el día de la entrada en vigencia
de la Ley 19.293 y modificativas (Código del
Proceso Penal), el nuevo régimen se aplicará a
todas las causas que tengan inicio a partir de
dicha fecha, entendiéndose por fecha de inicio
de una causa aquella en la cual el hecho con
apariencia delictiva que la motiva llega a
conocimiento del Ministerio Público, con
independencia de la fecha de su comisión.
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Las causas penales en trámite a la
fecha de entrada en vigencia de la
Ley 19.293, (Código del Proceso
Penal) continuarán rigiéndose por
las disposiciones del Decreto Ley
15.032, de 7 de julio de 1980,
hasta que la sentencia definitiva
pase en autoridad de cosa
juzgada, con las excepciones
previstas en la presente ley.
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La suspensión condicional de la
pena y la libertad condicional, asi
como cualquier otro instituto que
implique un beneficio para el
condenado, continuarán aplicándose
a las causas penales en -trámite o
finalizadas- comprendidas en el
inciso anterior
(Ley.19.544 )



402.2. (Aplicación del proceso abreviado en las

causas en trámite a la fecha de entrada en vigencia de

la ley 19.293). En cualquier causa penal que se
encuentre en etapa de sumario o ampliación
sumarial, iniciada antes de la entrada en
vigencia de la Ley 19.293 y modificativas, hasta
el dictado del auto que dispone el traslado al
Ministerio Público para deducir acusación o
sobreseimiento, el Ministerio Público podrá
acordar con el imputado –asistido por su
Defensor- la aplicación del proceso abreviado
previsto en los artículos 272 y 273 de la citada
Ley 19.293, siempre que concurran los
requisitos establecidos en la norma y en las
condiciones que la misma prevé.



La providencia que declare la
inadmisibilidad del acuerdo podrá
ser recurrida conforme a lo previsto
en los artículos 362 a 366 inclusive
del nuevo Código del Proceso Penal.
En caso de que la misma quede
ejecutoriada, el proceso continuará
tramitando por las disposiciones
del Decreto Ley 15.032 en el estado
en que se encontraba.



402.3. (Aplicación de acuerdos reparatorios en las
causas en trámite a la fecha de entrada en vigencia de
la ley 19.293). En cualquier causa penal que se
encuentre en etapa de sumario o ampliación sumarial,
iniciada antes de la entrada en vigencia de la Ley
19.293 y modificativas, hasta el dictado del auto que
dispone el traslado al Ministerio Público para deducir
acusación o sobreseimiento, el imputado y la víctima
-asistidos por sus respectivos Defensores- podrán
suscribir acuerdo reparatorio material o simbólico,
previsto en los artículos 393 y siguientes de la citada
Ley 19.293, siempre que concurran los requisitos
establecidos en la norma y en las condiciones que la
misma prevé.



402.4. (Régimen intermedio). La Suprema Corte de
Justicia determinará los Juzgados que actuarán en los
procesos que se inicien a partir de la vigencia de este
Código y los que continuarán con las causas iniciadas
con anterioridad.
También tendrá competencia para organizar las
oficinas judiciales, disponer su fusión o división y fijar
el régimen de turnos. Igualmente tendrá competencia
para establecer los medios técnicos a utilizar para el
registro de audiencia (Artículo 139). La Suprema Corte
de Justicia adjudicará los asuntos en trámite, en
primera instancia, ante los diversos Juzgados que
juzgue indispensables para dar término a su primera
instancia.
En la medida que ésta vaya finalizando, dispondrá cuáles de esos
Juzgados se incorporarán al nuevo procedimiento, como juzgados
de ejecución y vigilancia o serán asignados a otras materias.



402.5. La Suprema Corte de Justicia dictará la
reglamentación referida a la organización de la
Oficina Penal Centralizada (OPEC) que funcionará
para los Juzgados Letrados de Primera instancia
en lo Penal del Departamento de Montevideo
cuando entre en vigencia el nuevo Código del
Proceso Penal, determinando en cada caso las
atribuciones y funciones de los funcionarios
administrativos y técnicos que la integren. En el
caso, no serán de aplicación las previsiones de
los artículos 90, 117, 121, 122 y 123 de la Ley
15.750 de 24 de junio de 1985.
La Suprema Corte de Justicia podrá organizar los
Juzgados Letrados de Primera Instancia del
interior con competencia en materia penal en
aquellas localidades cuyo volumen de trabajo lo
justifique, en régimen de oficina penal
centralizada



402.6. (Clausura excepcional de causas en
etapa de ejecución). El tribunal competente en
las causas en etapa de ejecución de sentencia
que, a la fecha de entrada en vigencia de la
presente ley, se encuentren reservadas hasta
que el penado sea habido u opere la
prescripción de la pena, dispondrá su clausura
excepcional -previa agregación de la planilla
de antecedentes judiciales- si hubiera
transcurrido la mitad del término de
prescripción de la pena previsto en el Código
Penal (Artículo 129) y no constaren causales de
suspensión o interrupción de la prescripción
(Artículo 130). Esta clausura excepcional
implicará la extinción de la pena.”



Derogados:
Artículos 179, 295, 296,
297, 302, 303 y 308 del
Código del Proceso Penal
aprobado por Ley Nº
19.293, de 19 de
diciembre de 2014.



Capacitación SECAP.

Nuevo Código del Proceso Penal.

 Dras. Mónica Gaggero. Defensora Pública en
lo Criminal

 Dra. Adriana Berezan. Defensora Pública
Ejecución Penal

Montevideo, abril, mayo y octubre 2017
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